
REGRESA BANESCOINNOVA:  EL PROGRAMA DE INNOVACIÓN

ABIERTA DE BANESCO

El  programa  de  innovación  abierta  de  Banesco:  BanescoInnova,  inicia  su
período de convocatoria a desarrolladores digitales, para la presentación de
soluciones  tecnológicas  que  integren  inteligencia  artificial,  tecnología
financiera  o  servicios  digitales.  La  recepción  de  propuestas  estará  abierta
desde el 10 de febrero hasta el 9 de marzo de 2025.

Banesco Banco Universal, institución bancaria de capital 100% venezolano, anunció una
nueva edición de BanescoInnova para desarrollos digitales que sumen valor a la oferta de
productos y servicios de la entidad bancaria, en beneficio de sus clientes. A través de esta
convocatoria, Banesco busca apoyar soluciones tecnológicas que favorezcan al mercado y
promuevan el trabajo colaborativo entre particulares y la institución bancaria.

“En 2024 lanzamos la primera edición de BanescoInnova que resultó todo un éxito entre
desarrolladores dentro y fuera del país. Esa primera vez recibimos más de 800 propuestas
relacionadas  con  tecnología  financiera,  ciberseguridad,  gestión  de  recursos  y  servicios
digitales; lo que marcó un precedente para mantenernos activos en la revisión y recepción
de  propuestas  digitales  que  ya  están  en  el  mercado”,  explica  Yolanda  Gigante,
vicepresidente de Experiencia al cliente, Innovación y Transformación Digital.

BanescoInnova es un programa de innovación abierta que busca fomentar el pensamiento
innovador a través de diferentes iniciativas dirigidas a estudiantes, emprendedores digitales
y  empresas  de  soluciones  tecnológicas,  para  establecer  vínculos  comerciales  o
institucionales. 

En su apartado para desarrolladores digitales, BanescoInnova busca identificar iniciativas
que se encuentren 100 % operativas y que ofrezcan soluciones tecnológicas al mercado
local y a los usuarios. La postulación estará abierta desde el 10 de febrero hasta el 09 de
marzo de 2025, para desarrollos que integren inteligencia artificial, tecnología financiera o
servicios digitales. 

 
¿Quiénes pueden participar?
La convocatoria está dirigida a personas naturales, emprendedores o empresas que hayan
desarrollado un producto o servicio digital. El proyecto debe tener aprobadas sus fases de
planificación, prototipo y prueba, además de estar 100 % operativo. 

Para inscribir la propuesta, los interesados deben completar el formulario de postulación al
que  se  tiene  acceso  por  Banesco.com.  En  dicho  formulario  se  solicitarán  sus  datos,
características del negocio, descripción del producto y el rol de Banesco como socio del
desarrollo digital. 

Cada propuesta  será  recibida,  evaluada  y  considerada  por  un  comité  de  especialistas
integrado  por  miembros  de  Banesco  y  colaboradores  externos.  Los  desarrollos



seleccionados recibirán un correo aprobatorio para la solicitud de una presentación que
incluya su propuesta de valor, el plan de mercadeo y la comercialización, el comportamiento
de las ventas, los riesgos asociados al producto o servicio y la propuesta de apoyo que
requiere del banco. 

Por último, quienes avancen a la fase final, deberán presentar su producto o servicio ante el
comité evaluador a través de un discurso de ventas de un máximo de 10 minutos.

“BanescoInnova ha sido una gran oportunidad para acercarnos a propuestas y desarrollos
realmente  novedosos  o  que  no  habíamos  considerado  como  un  producto  o  servicio
financiero. Ser parte de un startup o emprendimiento que ofrece soluciones al mercado, con
el mismo compromiso que tenemos en Banesco de brindar ese nivel de servicio, es de los
atributos que más valoramos en este programa de innovación abierta”, concluye Gigante.

Para  información  sobre  BanescoInnova,  visita  Banesco.com.  Si  quieres  conocer  a  los
ganadores de la  edición  pasada de  BanescoInnova,  lee la  nota  de prensa en  Sala  de
Prensa Banesco. 


